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 En Madrid, a 17 de enero de 2019. 

   

   
   

Visto el recurso de casación 4556/2018, preparado por el Abogado de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, contra la sentencia del Juzgado 

de lo Contencioso-administrativo nº 2 de Palma de Mallorca, de fecha 10 de 

abril de 2018, por la que se estimaba el recurso contencioso-administrativo 

interpuesto contra la resolución de la Directora General de Comercio y 

Empresa, dictada por delegación del Conseller de Trabajo, Comercio e 

Industria, de fecha 14 de octubre de 2016, mediante la que se desestimaba el 
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recurso de reposición interpuesto contra la resolución de 26 de febrero de 

2016, por la que imponía a la entidad recurrente una sanción de 5.100,00 

euros, en concepto de responsable de una infracción grave en materia de 

juego, por efectuar publicidad o promoción de los juegos de azar o apuestas o 

de los establecimientos en los cuales se practiquen al margen de las normas 

establecidas o autorizaciones concedidas, por la Sección de admisión de la 

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo se acuerda su 

inadmisión a trámite, conforme al artículo 90.4.a) de la Ley Jurisdiccional en 

relación con los artículos 86.1, párrafo segundo y 110 del mismo texto legal, 

por no ser susceptible la sentencia de recurso de casación, al haber sido 

dictada por un Juzgado de lo Contencioso-administrativo y no ser susceptible 

de extensión de efectos por no haber sido dictada en materia tributaria, de 

personal al servicio de la Administración Pública o de unidad de mercado, ni 

reconocer en su fallo una situación jurídica individualizada al tener un 

contenido meramente anulatorio; y ello con imposición de las costas 

procesales a la parte recurrente para lo que la Sala, conforme al artículo 90.8 

de la Ley Jurisdiccional, establece una cantidad máxima de dos mil euros por 

todos los conceptos.  

   

  Lo acuerda la Sección y firma el Magistrado Ponente. Doy fe.
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